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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑO L DE MONEDA 

E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el dta 
6 de junio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ............................
Libras ....................... .. ........
Lira» ......................................
Reichsmark ........................
Francos belgas .................
Florines ...............................
E scu d o s...............................
Dólares .......... .....................
Pesos, moneda legal .......

’ Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas .............«
Peso chileno .....................
Francos suizos ....... ..........

9»! 5
44»oo

io»95

25,00
4,10

43.50
10,95
2,60
2,62

2,295
35.70

253.O0

9.35
45*00
11,22

25.60 
4,20

44.60 
11,22
2,66
2,68

2.35
36.60 

259.35

S E R V IC I O  NACIONAL D E L  T R IG O  

Jefatura Provincial de Málaga

Anuncio de extravío

Habiendo sufrido extravío el Contrato 
¡Negociable modelo A4-AC-1 expedido en 
24 de julio de 1942 por la Jefatura de 
Almacén de Estepona a favor de la Co
lonia de San Pedro Alcántara, por el pre
sente se advierte que, dado su carácter 
endosable, si transcurrido un plazo de 
sesenta días, a contar de la lecha de 
la  publicación del presente, no se hace 
reclamación cóntra los mismos, se en
tenderá anulado el citado, procediéndose 
por esta Jefatura Provincial a extender 
duplicado del mismo.

M álaga, 10 de mayo de 1946.—El Je 
fe  provincial (ilegible).

2.756—O.

O B R A  S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  DE 
A R Q U IT E C T U R A

Adjudicación de obras

L a  O bra Sindical del Hogpr y de Ar- 
. quitectura publicó en el «Boletín Ofi

cial fje la Provincia de Albacete» anun
cio de subasta concurso de las obras de 
construcción del grupo de quince «vi
viendas protegidas» en iLezuza, cuyo 
presupuesto asciende a ia cantidad de 
quinientas cuatro mil setecientas noven
ta y  nueve pesetas con treinta y trê s 
céntimos (504.799,33 ptas.), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del- Instituto Nacicr 
nal de la Vivienda, al lidiador don Joa
quín Moreno García, en la cantidad re
ferida.

Madrid, 3 1 de mayo, 1946.—E l S e
cretario general de la ób ra, P. D. (ile
gible).

1 .0 0 4 ^0 .

O BRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  DE 
A R Q U IT E C T U R A

Adjudicación de obras

L a  Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 11  
de marzo d^ 1946 anuncio de subasta 
concurso de las obras de construcción 
del grupo de cuarenta «viviendas prote
gidas» en Ontur (Albacete), cuyo pre
supuesto asciende a Jiav cantidad de un 
millón ciento treinta y cuatro mil no
vecientas ochenta y  tres peseftas con 
treinta y ocho céntimos (1.134.983,35 
pesetas), cuyas obras han,sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, al 
lidiador don Carmelo Garaulet Seque
ro, en la cantidad referida!

Madrid, 31 de mayo de 1946.—E l Se
cretario general de la  Obra, P. D. (ile
gible).

1.000-O.

O BRA  S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  DE 
A R Q U IT E C T U R A

Adjudicación de obras

L a 'O b ra  Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Logroño» del 
día 8 de abril de 1946 anuncio de su
basta concurso -de las obra9 de cons
trucción dél grupo de siete «viviendas 
protegidas» en Uruñuela, cuyo presu
puesto asciende a la  cantidad de ciento 
setenta y un mil quinientas noventa 
y siete pesetas con veintisiete céntimos 
(171.597,27 pesetas), cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, al licitador don Anselmo Aran- 
zubia Pérez, en la cantidad referida.

Madrid, 31 de mayo ¿e 1946.—E l Se
cretario general de la  Obra, P. D. (ile
gible).

1.001-O.

O BRA  S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y
DE A R Q U IT E C T U R A

Adjudicación de obras

La Obra Sindical d d  Hogar y  de 
Arquitectura publicó en ell B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  deÚ d'ía 6 de 
febrero de 1946 anuncio de subasta con
cuaso de ¡Jais obnas de construcción dd 
grupo d-e cincuenta y cinoo «viviendas 
protegidas» en Moreda (Asturias), cuyo 
presupuesto asciende a Ha cantidad de 
un millón seiscientas cuarenta mil tres
cientas setenta y cuatro pesetas con no
venta y un céntimas (1.640.374,91 pe
setas), cuyas obras han isidio adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
dd Instituto Nacional de la  Vivienda, 
aíl licitiador don Benito M as Lorenzo, 
en La cantidad referida.

Madrid, 31 de mayo de 1946.—El Se
cretario general de la Obra, P. D. (ile
gible). 1 .002^0.

D ELEG A C IO N  DE H AC IEN D A  D E 
O V IEDO

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de notificaciin

Desconociéndose el domicilio de E l
vira Menéndez Suárez, se le hace saber 
por medio.de la presente que a las once 
horas del día 25 de junio de 1946 y en

esta Delegación de Hacienda, calle de 
San Vicente, se celebrará Junta Admi
nistrativa para ver y fallar el expedien
te número 139/44, instruido por defrau
dación a la renta de Aduanas «Café», 
en el que figura como encartada, así co
mo que puede presentar e«n el acto de la 
Junta, las pruebas que estime pertinen
tes a su mejor defensa, y que tiene de
recho a designar un Vocal que forme 
parte de la misma, el cual habrá de ser 
individuo de la Cám ara de Comercio o 
industrial matriculado en esta capitalx 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de procedi
mientos de 29 de julio de 1924, advir
tiéndole que, de no concurrir, será fa
llado en rebeldía.

Oviedo, 1 de junio de 1946.^-El S e
cretario de Juntas (ilegible).—Visto bue
no, el Presidente (ilegible).

871 -O. ____________ *

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE- 
M ADRID

Nueva industria
Grupo 2 .0, apartado b)

Peticionario: Don Pascual López Fer
nández.

Domicilio: Lista, 58.
Objeto de la industria: Hilatura de 

algodón y rayón y tejidos dé algodón,
. rayón, fibras textiles y sus mezclas. 

C ap ita l: 10.000.000 de pesetas. 
Producción : H i 1 a d o s de algodón, 

150.000 kilogramos. Tejidos de algodón, 
rayón, lana, fibras artificiales y otras 
primeras materias, 650.00 metros.

 ̂Maquinaria a importar.
 ̂ P e s e t a s

H ilados: —•»
Instalación automática para 

abrir las balas de algodón 305.367,38

Preparación :
10 cardas, dos reunidoras, 

dos manuares de .cinoo 
testas, una mechera en 
grueso de 80 husos; tres • 
ídem íd. intermedias de 
108 husos cada una ...... 857.890*89

10 continuas de hilar de 500 
husos cada una, tres ídem 
de torcer de 500 husos 
cada una ................   1.620.428,60

Tejidos :
50 telares automáticos j  50 

ídem a cuatro cajones, pa
ra seda y rayón ; un urdi
dor ; una fiíeta para 1520 ,
conos; una ídem de 400 
conos, para seda y rayón ; 
dos bobin adoras de 48 hu
sos cada una, para seda y 
rayó n ; un bobinador de 
72 husos, para algodón; 
uña canillera automática 
de 42 husos, para algo
dón ; una ídem íd. de 48 
husos,, para seda ... . . . . . .  '2.978889,10

Valor total .......  5-754-475.97:'

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministra* 
los elementos cuya importación se soli
cita presente por triplicado’ debidamente
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reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 3 de junio de 1946.—El Inge
niero Jefe, L. López «le María.

- 2 . 7 7 8 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario : Dom Pedro Merelo López. 
Domicilio: Joaquín García Morato, 

número 146.
Objeto de la industria: Talleres me

cánicos de carpintería.
Objeto de la am pliación: Aumentar 

di equipo industrial para elevar la ca
pacidad de producción.

C apita l: Antes, 75.000 peseta-s; des
pués, 92.317 pesetas.

Producción: Antes, 100.000 pesetas; 
después, 200.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta p^ticióp.para que 
los industriales que s© consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta. Delegación de Industria, Sa- 

 gasta, 14, Madrid.
Madrid, 27 de mayo de 1946.—El In

geniero Jefe, <L. (López de María Cas- 
tell. 2.723—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo 2.0, apartado a)

Peticionario: Oscar Trincado Mo-nse- 
rrat.

Domicilio: Doctor Ezquerdo, núm. p i. 
Objeto de la industria: Talleres para 

tallar vidrio hueco.
Objeto de la ampliación: Instalar el 

decorado.
Capital, antes, ,25.000 p esetas; des. 

pué¿, 45.000 pesetas.
Producción, entes, 170^000 pesetas; 

'después, 220.000 pesetas.
Primeras materias a im portar:
Colores, 25 kilogramos.
Valor, 8.000 pesetas.
Se hacp pública esta petición para 

que tanto los industriales que se consi
deren afectados por la misma como los 
fabricantes nacionales que puedan sumi
nistrar los elementos cuya importación 
se solicita presenten, por triplicado, de
bidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 

, diez días, en las oficinas de esa Dele
gación, Sagasta, 14, Madrid,

Madrid, ¡28 de mayo de 1946.— El In
gen iero  Jefe, L . López de María.

2.724—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Ampliación de industria
Sorticiitamte: Don (Ensebio Martín iLara. 
Domicilio: L á  Puebla de Montalbán, 

aalle de Padilla (sin número).
Objeto de la petición: Instalar en su 

molino antiguo una prensa hidráulica

de 30 cm. e instalar fuerza motriz eléc
trica en todo lo que antes se movfa 
a fuerza de sangre. «

Producción: Unos 25.000 kilogramos 
de acei,t,e temporada.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace públiaa esta petición para 
que lois industríales que se consideren 
afectados por la misma, presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y den
tro 'del plazo de diez días, en las ofL 
ciñas d.e esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, número 3).

Toledo, 30 de n<oviembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.

2.7Ó2-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria 
Peticionario: Don Juan Mas Antonia. 

Sabadell, iLatorre, 57.
Objeto de la am pliación: Instalación 

de varias prensas y otra maquinaria 
auxiliar en su industria de fabricación 
de artículos de bisutería.

Producción: Con el conjunto de la 
instalación se pueden producir: 10.000 
máquinas de afeitar y unas 56.000 doce
nas de artículos d iversos: gemelos para 
puños, imperdibles, sujeta-corbatas, su
jeta-cuellos, pulseras, etc.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor- 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 24 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.727—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Justo Arus Olive

ras. Hospitalet de Llobregat, lRiera de 
la Cruz, 4.

Objeto de la industria: Fabricación 
de limatones.

Producción : 10.000 limatones mensuar 
les. -

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- 
tados por la misma presenten, por tri
plicado,x los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo d e diez días, en 
la9 oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo (Fran-co, número 407.
* Barcelona, 24 de mayo de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, M. de la» Peñas.

2*733— 10 - ______________________ "

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Peinaje e H ilatura de 

Lana, S. A. Tarrasa, Galileo, 303.
Objeto de la .ampliación : Recuperación 

de la§ materias grasas y sales potási

cas contenidas en las aguas residuales 
del lavaje de lana que realizan en la 
industria.

Producción: 150.000 kilogramo^ anua
les.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene
ralísimo (Franco, número 407.

Barcelona, 24 de mayo dé 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de la<s Peñas,

2. 734— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Luis Costa Llau-

radó. Barcelona, A. Clavé, 4.
Objeto de la instalación : Fabricación 

de comprimidos litinados, sales litina- 
das en polvo efervescente, sales eferves
centes granulada-s y comprimidos de bi
carbonato de sodio.

Producción : 1.000 kilogramos men
suales.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
la9 oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo (Franco, número 407.

Barcelona, 24 de mayo de '1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2. 735— 0 *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

Peticionario: Don Andrés Mas El¥a-s« 
Barcelona, Ventalló, 66.

Objeto de la industria: Obtención de 
hilados partiendo de triturados de tra
pos y desperdicios de fibras textiles..

Producción: 65.000 kilogramos anua
les de hilados.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 24 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.736—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Jaim e Morera. T a
rrada, Víctor Pradera, 43.

Objeto de la am pliación: Instalación 
de dos -emborrado-ras (una sencilla y
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una doble) en su Industria de regenerados 
 de lana y estambre.

Producción: 7.000 a 8.000 kilogramos 
Üe regeneradq al año.

Maquinaria: Nacional. 
Materias primas: Nacionales. 
Se hace (pública esta petición para que 

Jo s industriales! que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro ‘del plazo de v diez días, ¿n 
Jas oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona,. 24 de mayo de 1946.—El 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2 737—O- 
DELEGACION DE INDUSTR IA DE 

BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Emilio Bas Dal- 

Jrnáu. Mataró, General Mola, 69.
Objeto de la ampliación: Puesta en 

tnarcha de tres telares circulares «Te- 
rrot». ‘

Producción: 4.000 dpcen'as de.géneros 
de punto de algodón al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo «de diez días, en. 
Jas oficinas de esta Delegación dé In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco,1 número 407. ,

Barcelona, 24 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peña9.

2.738—O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Esteban Masifern 

Muixi. Barcelona, Diputación, 322.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

|a industria de fabricación de tejidas de 
géneros de punto del peticionario dos 
telares de urdimbre  ̂ de seis cajones y 
inaquinilla,' y nueve máquinas dé coser 
y  bordar.

Producción: Aumentará en la de las , 
citadas máquinas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qu  ̂ sé consideren afec
tados po-r la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez, días, 
en la9 oficinal de ésta Delegación de 
Industria, rita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407. '

Barcelona, 24 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2»739- Q :

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: Don Tomás Babot Vall- 

yé. Barcelona, Gailileo, 3119. • ' ' , *
Objeto de la instalación: {Fabricación 

<Je cloruro de bario.
Producción: 25ó kilogramos diarios.
Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma presenten* por tri- 
plicado, los escritos que éstimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 

’las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, númer0 407.

Barcelona, 24 de mayo de ,1946.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.740—O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CASTELLON

Esta Corporación ha acordado sacar a 
subasta pública las obras de «Reparación 

-del qamino vecinal de Venta del SegarrÓ 
a Venta del Aire, kilómetros 14 al\ 22».
1 El tipó de subasta, a la baja, es el de 
116.450,65 ■ pesetas (ciento dieciséis mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas con s«- 
¡senta y cinco céntimos).

La fianza provisional es de dos mi) 
trescientas veintinueve pesetas con un 
céntimo (2.329,01 pesetas).

El plazo tíe presentación de proposicio
nes es el de veinte días hábiles, a con
tar de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL ¡DEL 
ESTADO, debiendo presentarse en !a Se
cretaría de la Diputación (Sección de Fo
mento. El acto de silbasta ‘tendrá lugar 
a las trece y media horas del díá hábil 
siguiente al plazo de presentación de pro
posiciones. ,

Las demás condiciones, así xcomo el 
, modelo de proposición, se haUapN inser

tas en él «Boletín Oficial» de la provin
cia cW^spondiente  ̂al día 25 del actual, 
hallándose de manifiesto los proyectos y 
pliegos de condiciones facultativas en Ja 
expresada Sección.

Castellón de la Plana,' 27 de mayo de 
1946.—El Presidente (ilegible).

9*3-0 N

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CASTELLON

Esta Corporación lia acordado' sacar á 
subasta pública las obras de «Repara
ción del c. v. dc# Aleara a Ondatf.

El tipo de subasta, a la bajá, es el 
de 296.607,24 pesetas.

La fián^a provisional es de 5.932,14 pe
setas.

El plazo de presentación de proposicio
nes es el de veinte días hábiles, a con
tar de la publicación dei presente anun
cio e n vel BOLETIN OFICIAL ' D EL 
ESTAD, debiendo presentarse en la Se- 
cretaría de la Diputación (Sección de Fo- 

* mentó).
El acto de la-subasta tendrá lugar a 

las doce y treinta horas del día> hábil si
guiente al '¿lazo de presentación de pro
posiciones.

Las demás condiciones, asi como ;el 
modelo %de proposición, se hallan inser
tas en * él «Boletín Oficial» de la pro
vincia correspondiente al día 25 del ac
tual, hallándose de manifiesto el pro
yecto y pliegos de condiciones faculta
tivas en la expresada Sección. 
k Castellón de la Plana, {27 de friayo de 
1946.—El Presidente (ilegible).

9*HQ

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CASTELLON

Esta'Corporación ha acordado sacar a 
subasta pública las obras dé «Reparación 
del c. v. de Alcora a Ribesalbes».

El tipo de subasta, a la baja, es el de 
122.722,74 pesetas.

La fianza provisional es de dos mil 
cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas 
cuarenta y icinco céntimos (2.454,45 P “̂ 
setas). . i '

Él plazo de presentación de proposi
ciones es él de veinte días hábiles, a  con
tar de la publicación del presente anun
cio en e f  BOLETIN OFICIAL D EL 
ESTADO, debiendo presentarse en la Se
cretaría de la Diputación (Sección de Fo
mento). . 1

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las trece horas del día hábil ‘ siguiente al 
plazo de presentación de proposiciones.

Las demás condiciones, así como él 
modelo de proposición, se 4iallan inser
tas en el «Boletín Oficial») de la provin
cia correspondiente al día 25 del actual, 
hallándose de manifiesto los proyectos y 
pliegos-de condiciones :facultativas en la 
expresada Sección.

Casteílón de la Plana, 27 de mayo de 
1946.—El Presidente (ilegible). 

982^0 y

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CASTELLON

Esta Corporación  ̂ha acordado saciar a 
subasta pública las obras de «Reparación 
del c. v. de Sarraíella a la c. c. de Cas
tellón a San Mateo».

El tipo de subasta, a la baja,, es él 
de doscientas treinta y dos mil quinien
tas doce pesetas cincuenta y siete cénti. 
mos (232.512,57 pesetas). _

La fianza provisional es de 4.650,25 pe- * 
setas.

El plazo de presentación de tproposi- 
ciones es el de veinte días hábiles, a 
contar de la publicación del presénte 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo presentarse en 
la Secretaría de la Diputación (Seqciótr 

'de Fomento).
El acto tíe subasta tendrá lugar a las 

once treinta horás del día hábil siguien
te al plazo de presentación, de proposi
ciones.

La9 demás condiciones, así como é ,  
modelo de proposición, se hallan inser
tas en el «Boletín Oficia]» de la pro
vincia correspondiente al/ día 25 del ac- , 
tual, hallándose de manifiesto el pro
yecto y pliegos de condiciones facultati
vas en la expresada Sección. , 

Castellón de la Plaña, 27 de mayo tíe. 
1946.—E\ Presidente (ilegible)*

979-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CASTELLÓN

Esta Corporación ha acordado sacar a 
subasta pública las obrás de «Repara
ción ; del c. v. de Vinaroz a Calig».

Él tipo de subasta, a la baja, es el 
de 128.115,89 pesetas (ciento veintiocho 
mil ciento quince pesetas ochenta y nue
ve céntimos).; V

La fianza provisional es de dos mil 
quinientas sesenta y dos pesetas con 
treinta y dos céntimos (2.562,32 pesetas). 

El plazo <¡e presentación de proposi-
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ciernes es el de veinte días hábiles, a 
contar de la publicación deí presente 
anuncio en el \BO LETlN O F IC IA L  D E L  
E ST A D O ,, debiendo .presentarse en la 
Secretaría de la Diputación (Sección de 
Fomento).

El acto de la subasta tendrá . lugar a 
 las doce horas del día hábil siguiente 

al plazo1 de presentación de proposicio
nes. 

Las demás condiciones, así como el 
modelo de proposición, se hallanv inser
tas en el «JBoletín Oficial» de la provin
cia correspondiente al día 25 deJ actual, 
hallándose de manifiesto el proyecto y 
pliegos de Condiciones facultativas en 1a 
expresada Seceiórí.

Castellón de la Plana, 27 de mayo dé 
1946.— El Presidente (ilegible).

9S0-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
 CASTELLON

Esta Corporación ha acordado 'sacar a 
subasta pública las obras de «Repara
ción del c. v. dé Gabanes a Ja c. n. de 
Cádiz y Gibraltar a iBarceloná», cuyos, 
datbs fundamentales son los siguientes :

Tipo de subasta, a la baja, es el de 
pesetas doscientas quince mi? seiscientas 
cincuenta y tres con treinta y dos cén
timos (215.653,32 pesetas).

Fianza provisional: cuatro mil trescien-* 
tas trece pésetas siete céntimos.

El plazo de presentación* de proposi
ciones será el de veinte días Hábiles, a 
contar» de la publicación del presente 
anuncio en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , debiendo presentarse en la 
Secretaría de ' la Excma. Diputación 
(Sección de 'Fojnento), El acto de subas
ta tendrá lugar a las diez y media ho
ras del día hábil siguiente al plazov de 
presentación de proposiciones.

Las demás condiciones, así como el 
modelo de proposición, se hallan inser
tas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia correspondiente ál dja 25 del ac
tual, hallándose de manifiesto los pro
yectos y pliegos de condiciones faculta
tivas en lá expresada Sección#

Castellón, 27 de mayo de 1946. — El 
¡Presidente - (ilegible).

9 7 7 - 0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
 CASTELLON

Esta Corporación ha acordado sacar a 
subasta pública las "obras de «Repara
ción dél e .’ V. de Torreblahca a la c. c. 
de Castellón a San Mateo.

E L  tipo de subasta, a la baja, es el 
 de 258.120,46 pesetas (doscientas cincuen

ta y ocho mil cieóto veinte pesetas con 
 cuarenta y seis céntimos).

La fianza provisional es de cinco mil 
ciento sesenta, y dos pesetas cuarenta y 
un céntimos (5.162,41 pesetas).
• El plazo, de presentación de proposicio- 
rves es el de veinte días hábiles, a con
tar de la publicación del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , debiendo presentarse en la Se
cretaría de Ha Diputación (‘Sacaión' de 
Fomento)'. El acto de subasta tendrá lu- 

sgar a las once horas del- día hábil si-, 
guien te al plazo de presentación de pro
posiciones.

Las demás cpndicjónes, a6í como el 
picdelo. de proposición, se hallan inser

tas en el «Boletín Oficial» de la pro- 
vincia correspondiente al día 25 del ac
tual, hallándose de manifiesto los pro
yectos y pliegos de condiciones faculta
tivas en la expresada Sección.

Castellón de,, la Plana, 27C de mayo de 
194Ó.—El Presidente (ilegible).

9 7 & -0

AYUNTAMIENTO DE CHAMARTIN 
DE LA ROSA

Pliego de condiciones económico-adminis
trativas para sacar a Subasta las obras 
de pavimentación de un trozo de la ave
nida de Alfonso X I I I , desde el término 
municipal de Madrid hasta la carretera de 

María Magdalena

1 .a Por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno y autorización concedida por el 
Ministerio de la Gobernación,- se sa
can ‘a. subasta las obras pe pavimenta
ción de un ,trozov de la Avenida de Al
fonso X III , d e s d e ^  término friunicípal 
de Madrid hasta la Carretera de María 
Magdalena, con arreglo al proyecto, pre
supuesto, memoria, p*la<no y condiciones 
facultativas que figuran e-n el expe-' 
diente.

2.a L a  subasta se celebrará\ en el sa
lón de sesiones de la Casa Consisto
rial, a las doce en punto de la mañana 
del primer día hábil siguiente al trans
curso de los veinte días, también há
biles, contados desde el siguiente al en 
que se publique e-1 anuncio de la mis
ma en el B O L E T IN  O F IC IA L . D E L  
ESTAD O  y tendrá lugar bajo la "Pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente^ 
Alcalde «n quien delegue, ;cOn asisten- ' 
cia de otro Teniente Alcalde, designado 
por la Comisión Municipal Permanente 
y del Notario 'de esta villa.

 3.a El tipo de U subasta se fija en 
la cantidad de cuatrocientas cincuenta 
y un^mil seiscientas ochenta y una pe
setas con setenta y siete céntimos a 
que asciende el presupuesto total de la 
obra .de que $e trata. 

4.a L os lidiadores deberán constituir 
en la Depositaría municipal, en* concep
to de fianza provisional, el importe del 
dos por ciento del presupuesto de con
trata, *que asciende a la cantidad de 
nuéve mil treinta y tres pésetas con 
sesenta y tres céntimo^ bien en me
tálico o en efectos de la Deuda Pú
blica, al tipp asignado por las disposi
ciones. *vigentes, debiendo, en este úl
timo caso, acompañar la póliza de ad
quisición de los valores. Éste depósito 
provisional también podrá %er constitui
do en la Caja General de Depósitos. 
El que resulte rematante elevará el de
pósito hasta lá cantidad que importe el 
cuatro por ciento del remáte en con
cepto de fianza definitiva. Los licitado- 
res que constituyan el depósito provi
sional en, la. Depositaría municipál, po
drán hacerlo hasta las doce en punto 
de) día en que termine el plazo para,presentar proposiciones. 

5.a Las. proposiciones. q u é >  han de 
ser necesariamente redactadas jon Arre
glo al modelo que al final se, inserta 
'y reintegradas de conformidad con lo 
previsto en Ja  Ley del Timbre del Es- 
tadb y  los sellos ’ municipales que pre
vienen las Ordenanzas de .Exacciones, . 
se presentarán en el Negociado Central 
del Ayuntamiento, dentro de los veinte 
días hábiles, contados desde el siguien

te a la inserción del presente anuncio 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , en Jas horas desde las nueve 
de la mañana a la una de la tarde, en 
sobres cerrados y lacrados, poniendo e-n 
el anverso Ja inscripción siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
dé las' obras be pavimentación de un 
trozo de la Avenida de Alfonso X I II , 
desde el. término de Madrid hasta la 
carretera de María Magdalena, del 
Ayuntamiento de Chamartín de la Ro
sa». A todo pliego de proposición se 
acompañará otro, también en sobre ce
rrado y lacrado, que* contendrá las re
ferencias técnicas y económicas del re
currente y en el acto de la. subasta se 
abrirán primero los sobres de las refe
rencias y se encogerán las propuestas 
que ofrezcan las debidas garantías de;

, solvencia con informe razonado. L a s  
propuestas económicas de recurrentes 
no escogidos se destruirán ante Nota- 

.rio, abriendo inmediatamente, ante di- 
cfyo funcionario, Jas' propuestas econó
micas de los seleccionados, continuando 
los demás trámites de la subasta. Ca
da proposición habrá de venir además 
acompañada del resguardo que acredite 
la constitución dé la fianza provisional 
y la cédula personal del lidiador y 
cada concurrente podrá presentar va
rios pliegos, dentro del plazo acordado, 
sin acompañar nuevos resguardos.'

6.a El rematante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura-no
tarial, dentro del plazo de quince días, 
cortados desde la fecná en que se le 
notifiqué habérsele adjudicado el rema
te, con carácter definitivo. 

7.a El rematante queda Obligado 
por la presentación del pliego y desde 
el momento en que se le adjudiquen las 
obras, a cumplir todas y cada una de 
las condiciones que se consignan em et 
expediente, tanto las facultativas como 
las económicas, así comp a ejecutar las

. obras en la forma, plazos y con los 
materiales que se/señalan, entendiéndo
se que la m archa, y prelación de los 
trabajos se han dé ajustar^ estrictamen
te a lo que ordene el Arquitecto Direc
tor. También se (>bliga) a emplear obre
ros y jornaleros de esta villaVen (pro
porción de un setenta y Cinco j w  c¿pn- 
to del total, siempre, que los haya dis
ponibles en los distintos oficios y ca
tegorías. 

8.a El contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, sin que éste 
pueda pédir alteración de precios ni res
cisión del contrato.
. 9.a E l rematante se obliga a abonar 
la inserción de todo9 los anuncios refe
rentes a la subasta, tanto en'periódicos 
oficiales como en particulares, y los.’ de
más gastos que la subasta origine, así 
como también el reintegro del expe
diente, gastos de la escritura notarial 
que ha de suscribirse con el Ayunta
miento/ para . la . forrrialización del con
trato y los derechos reales correspon
dientes.

10. En la misma, forma se obliga *el 
rematante a cumplir estrictamente y 
bajo su responsabilidad lo dispuesto en 
la legislación vigente,yrespecto a sus
cribir cow  los ob/éros que hayan de ser 
ocupados * en los obras los oportunos 
contratos* la L ey  referente a la protec
ción a ía industria nacional, los precep
tos legales sobre retirós obreros, sub
sidios familiares y accidentes, de traba-
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jo, el Decreto-Ley de 6 de marzo de 
1929 y las demás disposiciones vigen
tes sobre contratación de obras muni
cipales y legislación social.

1 1 .  De.l mismo modo se obliga el 
rematante a someterse a los Tribunales/ 
de esta jurisdicción para todos los in
cidentes que puedan surgir en la eje
cución del contrato.

12. Por falta de cumplimiento de lás 
condiciones facultativas de lás eco
nómicas, el rematante perderá la fianza 
y  las cantidades que tenga pendientes 
de liquidación e incurrirá en las inul
tas que le imponga la Alcaldía, sin 
perjuicio de las responsabilidades que 
de otro orden pudieran alcanzarle.

13. ‘El contratista dará principio a 
la ejecución de las obras dentro del 
término de ocho1 días, contados desde 
ln fecha del otorgamiento de la escri
tura pública de contrata, y deberán que
dar terminadas en el plazo de cinco 
meses, a contar desde la fecha en que 
den comienzo los trabajos.

14. Los pagos se realizarán en la for
ma que - se consigna en el pliego de 
condiciones facultativas.

15. Se fija el plazo de seis meses 
después de terminadas las obras como 
garantía de las mismas, y durante di-, 
cho plazo el contratista no podrá soli
citar la devolución de la fianza ni la 
liquidación de las obras.

16. L a  adjudicación de las otaras se
rá provisional en el acto de la apertura 
de pliegos, elevándose a definitiva una 
vez aprobada por el Ayuntamiento.

17. El espediente completo se hglla 
de manifiesto en el Negociado Central 
de la Secretaría, durante el plazo para 
optar a la subasta, todos los d ía s  há
biles, donde podrá ser examinado por 
los interesados, de nueve eje la mañana 
a  una de la tarde.

18. Para el bastanteo de poderes se 
designa • al Letrado  consistorial dón 
Juan  Antonio de Zulueta y Cebrián.

19. En  lo no previsto en este anun
cio y en los pliegos de condiciones fa<- 
cultativas, serán de aplicación a la su
basta las prescripciones del Reglamen
to de contratación de obras y servicios 
de 12 de' julio de 1924. 1

20. Se  hace constar que, expuesto 
al público/ el ‘ expediente por plazo re
glamentario, no se ha producido recla
mación alguna contra el mismo.

Chamartín de la R osa , 27 de* m ayo" 
de 1946.—E l  Alcalde-Presidente (ilegi
ble). *

Modelo de proposición  

D on   vecino d e  , que habita
en la calle d e  , número , ente
rado d e . la subasta para las obras de 
pavimentación de un trozo de la Ave
nida de Alfonso X I I I ,  desde el término 
municipal de Madrid hasta la Carrete
ra  de María Magdalena, por cuenta del 
Ayuntamiento de Cham artín  de la Ro
sa, hace constar que se compromete a 

.realizar dichas obras con arreglo al 
proyecto, memoria, plano, presupuesto 
y condiciones facultativa» y económicas 
que figuran en el expediente, con una 
baja de un   por ciento sobre el pre
cio tipo (o en el precio tipo). ‘

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría. empleados en las obras por

jornada legal de trabajo y  horas extra
ordinarias, no »ean inferiores a los ti- 9 
pos fijados por las disposiciones vigen- j 
tes. I

(Fecha y firma.)
2.745— 0 .

AYUNTAMIENTO DE ALCIRA

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, en la sesión celebrada el día 28 
de los corrientes, acordó proceder a lá 
ejec.ución de la obra municipal siguien
te : de urbanización parcial de pavimen
tado con adoquín rodeno de la calle de 
Tetuán, de esta ciudad, mediante subasta 
públipa y con sujeción a las condiciones 
que se hallan de manifiesto en lia Secre
taría del Ayuntamiento, donde -pueden 
ser examinadas durante las horas de ofi
cina de los días hábiles.

.Es objeto de la presente1 subasta Ja eje
cución de da obra municipal de urbani
zación parcial de pavimentado con ado- 

Iquín rodeno de la calle de Tetuán, de 
esta ciudad, según proyecto redactado por 
el Arquitecto don Juan Ríos Cogollos, 
con un presupuesto de contrata de se-, 
senta m ili trescien‘ as cuarenta y ochó pe
setas un céntimo.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
el Salón de la Alcaldía de la Casa Con
sistorial, a los veintiún días hábiles a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , bajo la presi
dencia del señor Alcalde O Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asisten
cia de otro miembro de la Comisión 
Permanente y Notario, que autorizará 
el acto, el cual tendrá lugar a las doce 
horas del día anteriormente citado.

Los pliegos de proposiciones deberán 
ser entregados en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina de los días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en ei B O L E T IN  O F IC I A L  
D E L  E ST A D O  hasta el día anterior al 
de la subasta, bajo sobre cerrado a sa
tisfacción del presentador y del receptor, 
y en el anverso escribirá el licitador: 
«Proposición para optar a la subasta de 
urbanización parcial de pavimentado con 
adoquín rodeno de la calle de Tetuán, de 
esta ciudad» ; en el reversó, y cruzando 
la# líneas de cierre, se hará constar por 
el presentador y el funcionario que reciba 
el pliego, bajo la firma de ambos, que se 
entrega in‘acto, extendiéndose de la re
cepción el oportuno recibo.

Todo licitador que concurra a la su
basta en representación de otro o de 
cualquier sociedad, deberá incluir dentro 
del pliego cerrado, además de la propo
sición, en todo caso ha de hacerce♦ajus
tada al modelo inserto en el anuncio, 
copia de la escritura de mandato o po
der bastanteado por cualquiera de los 
señores Letrados de esta ciudad, y asi
mismo para las empresas, compañías o 
sociedades que concurran a la "subasta, 
la certificación, expedida por su Direc
tor o Gerente, de que no forma parte 
de 'los organismos indicados ninguna de 
las personas a que se refiere ¿l Real De^ 
creto número 2.413, de 24 de diciembre' 
de 1928. ' /

También se acompañará el resguardo 
de haber constituido el depósito provi
sional en la Caja General de Depósitos 
o Caja Municipal por la cantidad de

tres mil diecisiete pesetas con cuarenta 
céntimos, equivalente ail cinco por ciento 
del tipo de licitación, fijado en sesenta
mil trescientas cuarenta y ocho pesetas 
con un céntimo.

Una vez presentado un pliego no. po
drá retirarse, pero podrá presentar otro 
u otros el mismo licitador, dentro del 
plazo citado, sin acompañar nuevos res
guardos de depósito, provisional.
. El adjudicatario se obliga a  cumplir 

el pliego de condiciones' facultativas y 
económico-administrativas que rigen pu
ra esta subasta y cuántas disposiciones 
estén vigentes en materia de contratos 
con los municipios; a satisfacer el im
porte de, los anuncios que se ^inserten, 
gastos de escritura, reintegros y demás 
que se originen en esta subasta o de ello 
se deriven, sometiéndose, en caso de liti
gio, a los Tribunales y Juzgado.de esta 
provincia y ciudad.

Las proposiciones, que deberán exten
derse en papel timbrado de la clase sexta 
y estar reintegradas con el sello munici
pal, se ajustarán al siguiente modelo.
• De conformidad a la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 3 de abril 
último (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del 14 de abril), relativa a la 
Reglamentación del Trabajo en las In
dustrias de la Construcción y Obras Pú
blicas, la Corporación Municipal revisa
rá los precios del Presupuesto del pro
yecto, ajustándolos a los aumentos de 
jornales establecidos en la Orden de de
ferencia, y abonará el total aumento re
sultante al contratista o rematante de la 
obra, como compensación, con la baja 
del tanto por ciento ofrecida por el pro
pio licitador en su proposición y en re
lación con el tipo .figurado.

Modelo de proposición

Don ..., que vive . . . ;  ;entei»ado de las 
condiciones para contratar, mediata te su
basta en pública licitación ..., anuncia
da en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín Oficial» de 
(a provincia en los d ía s ... y ... de ...t 
conforme en un todo con las mismas, 
se corta promete a tomar a su cargo di
cho con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma por 
los precios tipos, o con la baja de ... t^n- 
por ciento (en letra) en los precios ti
pos.) , . , ‘

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean interiores a los tipos 
fijados por la legislación vigente.

Alcira, ... de ... de 19 4 ...
(Firma del proponente.)
Alcira, a veintinueve de mayo de mil 

novecientos cuarenta y seis.—-/El Alcal
de, C . Llinares.— El Secretario, Ramón 
Nieto.

9 7 0 - 'o .  ___________ ;

AYUNTAMIENTO DE ALCIRA

El Excmo, Ayuntamiento de.esta ciu
dad, en la sesión celebrada el día 28 
de los corrienws, acordó proceder a  la 
ejecución de la obra municipal siguien
te : de urbanización parcial de pavimen
tado, encintado, acerado y aUcantariU^do
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de la calle Espaldas de Tetuán, de esta 
ciudad, mediante subasta pública f  con 
sujeción a las condiciones que se hallan 
da manifiesto en la Secretaría defl Ayun
tamiento, donde pueden ser exáminadas,. 
durante las horas de oficina de los días 
hábiles.

Es objeto de la presenté subasta la 
ejecución de 3a obra municipal de urba
nización parcial de pavimentado, encin
tado, acerado y alcantarillado de la calle 
Espaldas de Tetuán, de esta ciudad, se-

f ún proyecto redactado por el Arquitecto 
on Juan Ríos Cogollos, con un presu

puesto de contrata de noventa y ocho mil 
ciento setenta y siete' pesetas sesenta y 
cuatro céntimos.  ̂ >

El acto de la subasta tendrá 4ügar en 
el Salón de la Alcaldía de la Casa Con- ; 
sistorial, a ios veintiún «días hábiles a : 
partir del. siguiente al de la publicación 
de e s t e ‘ahunció en el BO LETIN  O F I
C IA L D E L  ESTADO , bajo la presi
dencia dej señor Alcalde o Teniente de 
A c a ld e  en quien delegue, coq asisten
cia de otro miembro de la ‘ Comisión 
Permanente y Notario, que autorizará 
el acto, , él cuaJl tendrá -lugar a las doce 
y media horas del día anteriormente d - 

■ fado.
Los pliegos de proposiciones deberán ; 

ser entregados en da Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina de los días hábiles, desde él si
guiente al de la publicación" de este 
anuncio en el (BOLETIN O F IC IA L  

' ¡DEL ESTA D O , hasta el día anterior al 
de la subasta, bajo sobre cerrado a, sa
tisfacción del presentador y del receptor, 
fy en el anverso escribirá el licitador: 
«Proposición para optar a la subasta de ur
banización parcial de pavimentado, encin
tado, acerado y alcantarillado de la cal|e 
Espaldas de Tetuán»; en el reverso, y 
cruzándo las lín eas-de cierre, se hará 
constar por el presentador y el fünciona- 
rio que recfDa el pliego, bajo la firma 
dé ambos, que $e entrega intacto, exten
diéndose de la recepción el oportuno ,re-. 
cibo,  ̂ ‘ . .

Todo licitádor que concurra a la su? 
basta en representación de otro o de 
cualquier sociedad deberá incluir dentro 
del pliego cerrado, además' de la propo
sición, en todo cáso, ha de hacerse ajus
tada al modelo inserto en el anuncio,

, copia de la escritura de mandato o por 
der bastanteádo por cualquiera de los 

' señores Letrado^ de esta ciudad, y asi
mismo para. las empresas, compañías o 
sociedades que concurran a la 1 subasta, 
la certificación, expedida por su Direc
tor o Gerente, de que no forma parte 
de los organismos indicados ninguna de 
las personas a que se refiere él Real De
creto número 2.413, de 24 de /diciembre 
de ,1928.' ,

También se ^compañárá el resguardo 
de haber constituido el depósito provi-. 
sional, en la Caja General de Depósitos 
o  Caja (Municipal por la cantidad de 
cuatro mil novecientas ocho pesetas 
ochenta y ocho; céntimos, equivalente 
al cinco por ciento del , tipo de licitación, 
fijado en noventa y  ocho mil ciento se. 

j tenta y . sféte pesetas sesenta y cuatro ' 
céntimos. v

(Jna vez presentado un pliégo no po. 
drá retirarse, pero podrá  ̂ presentar otro 
n otros el mismo Kcitaüor, dentro del 
plazo citado, sin acompañan nuevos res
guardos de depósfto provisional. , 1

El adjudicatario .se obliga a cumplir

el pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que rigen pa
ra esta subasta y cuantas disposiciones 
estén ."vigentes en materia de contratos 

¡ con los municipios; a satisfacer el im
porte de los anuncios que se inserten, 
gastos dé escritura, reintegros y demás 
que se originen en está subasta o de ello 
se deriven, sometiéndose, en caso de liti
gio, a los Tribunales y Juzgado de esta 
provincia y ciudad.

Las proposiciones, que deberán exten
derse en papel timbrado de la clase sexta 
y  estar reintegradas con el sello munici
pal, se ajustarán al siguiente modelo.

De conformidad a la Orden dél Mi
nisterio de Trabajo de fecha 3 de abril 
último (BOLETIN O F IC IA L  D E L  ES
TA D O  del 14 Se abril), relativa a .la 
Reglamentación del Trabajo en las In
dustrias de Ja (Construcción y Obras Pú
blicas, la Corporación Municipal revisa
rá los precios del Presupuesto del pro
yecto, ajustándolos a les aumentos de 
jornales establecidos en la Orden de re
ferencia, y abonará el totál aumento re
sultante al contratista o rematante de la 
obra, como compensación; con la baja 
del tanto por ciento ofrecida por el pro
pio licitador eq su proposición y en re
lación con el tipo figurado.

Moddo dé proposición

'Don ..., que vive ; enterado de las 
Condiciones para contratar mediante ŝu
basta en publica licitación ..., anuncia
da en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  y en el «Boletín Oficiala de 
la provincia en los días ... y  ... de ..., 
conforme en un todo coh das mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
cho ..., con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición .en esta ftfrm a:‘ por 
los precios tipos, o con la baja d e ...' tan- 
por ciento (en letra) en los precios ti- 
■pos.) '  -

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas extra- 

. ordinarias no sean inferiores a los tipos 
fijados por la legislación vigente.

Alcira, ... de ... d e -194 ...
(Firma dd  proponente.) * , .
Aícira, £ \eintinueve de mayo de mil 

novecientos cuarenta y seis— El Alcal
de, C. Llinarés.— El Secretario, Ramón , 
Nieto, r .

971— 0 .

' A • ■ *
CAJA N ACIONAL DE SEG UR O  DE 

A C C ID E N TE S  D'EL TRABAJO

, Por consecuencia de ^accidente de tra¿ 
bajo, ocurrido ql día 12 \de febrero de 
1946, falleció en; Gerona el obrero José 
Amat Verdaguer, de sesenta y dos años 
dé edad, natural de Salt ÍGérona), hijo 
de Pedro y de Dolores, ooiriiciliado eh 
la caje de. (Forja, número, 6, Gerona, 
que trabajaba al servicio del patrono 
don Felipe Girónés Ayifierich. '

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de * 
eriéro de 1933, los/*que señorean con 

. derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos,que lo acrediten,

a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, ó, Madrid.

Madrid, 28 de marzo de 1946.— El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
«A. S. E, P. E. Y  .0.», MUTUALI

DAD DE PREVISION SOCIAL
Barcelona, plaza de Cataluña, número 7

De orden del señor Presidente y por 
. acuerdo del Consejo de Administración, 

se pone en conocimiento dé todos los 
asociados a los distintos Ramos de la 
misma que e l,d ía  1:5 de junio próximo 
se celebrarán las Juntas generales ordi
narias, las cuales tendrán lugar en el 
local social de la Entidad, a las horas , 
siguientes:

A las diez horas: Junta general del 
Ramo de Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

A las doce yf media horas : Junta ge
neral del Ramo de Seguro Voluntario 
de Enfermedad. j

A  las dieciséis y media horas: Juqta 
general del Ramo de Accidentes del Tra
bajo.

El orden del día para los tres Ramos 
será el siguiente:

i.° Presentación dé la Memoria y ba-, 
(lance del ejercicio 1944-45, para su apro
bación o reparos.

2.0 - Elección de los Vocales que han 
de componer el Comité directivo del 
Ramo respectivo.

3.0 Elección de los Compromisarios 
que deben formar parte de la Asamblea 
general. v

4.0 Ruegos y  preguntas. •
La, Memoria y balances se hallan ex

puestos en el, domicilio social de la En
tidad.

Barpélona, 19 de mayo de 1946.— Por 
el Consejo de Administración, el Secre* 
tario, Jesús Serra.

2.777— P. 

IL U S T R E  C O L E G IO  N O TA R IA L  
DE BURGOS

(La Junta Directiva de' este Ilústre 
Colegio se halla instruyendo expediente 
para la devolución de fianza que tenía 
constituida el Notario que fue de Bil
bao don Carlos Herrán y dé la .Tórnen
te, cuyo cargo desempeñó hapta el 24 * 
de enero de 1937, en. que falleció.

Sirvió también las de Guecljo, Guer- 
nica y Álfaro, todas pertenecientes a  es- 
\te Colegio.

(Lo que, se hace .saber para que los 
qué tuvieran que hacer alguna reclama- 1 
ción la formulen ante esta Junta Direc
tiva en el plazo de un mes» coñtado 
desde la publicación de esté anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ÉSTA-/
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D O , conform e a lo que se determ ina en 
-el artículo 32 del Reglam ento Notarial.

Burgos, 11 de m ayo de 1946.— El De
cano, J. Antonio Alvarez Robles.

2.752— P.

IL U S T R E  C O LEG IO  N O TA R IA L 
PE BURGOS

En este Colegio se incoa expediente 
(para la devolución de fianza que tenía 
constituida, para responder del ejercicio 
de su cargo, don José iFelipe Ruiz de 
Castillo  y Pérez, Notario que fué de 
Haro, cuyo cargo desempeñó hasta el 
cuatro de marzo último, en que cesó 
tpor jubilación.

Sirvió también las N otarías de Soto 
en Cam eros, Cerezo de R ío Tirón, Brio- 
nes, Cuzcurrita de Río Tirón, pertene
cientes a este Colegio, y la de Malléu, 
del de Zaragoza.

iLo que se hace saber al objeto de 
que los que tuvieren que hacer alguna 
reclam ación la formulen ante esta Jun
ta D irectiva en el plazo de un mes, a 
contar desde la inserción de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DiElL 
E S T A D O , según se dispone en el artícu
lo 32 del vigente Reglam ento del No
tariado.

B urgos, 11 de m ayo de 194Ó.— El D e
cano, J. Antonio Alva-rez Robles.

2.751— P.

COMPAÑIA AR R EN D A TA R IA  DEL 
M O N OP OLIO DE P ETR O LEO S, S. A.

Concurso de enajenación de tanques 
inútiles para CAMPSA

Esta Com pañía enajena varios tanques 
de distintas capacidades, inútiles para la 
misma, existentes en su antigua Subsi
diaria de Valladolid.

Los tanques para enajenar son los si- 
guientes :

Tanques números 1 y  2, con un pese 
junitario aproximado de 1-885 kilogramos.

Tanques números 3 y  4, con un pese 
unitario aproximado de 1.662 kilogramos.

Tanques números 5 y 6, con un pese 
unitario aproximado de 3.150 kilogramos.

Dichos tanques podrán exam inarlos los 
interesados todos los días laborables, de 
diez a doce, en la indicada Dependencia, 
y los requisitos precisos para tomar par
te en este concurso constan en el pliego 
de condiciones, que pueden consultar los 
interesados en las oficinas de la  misma.

Las ofertas han de presentarse en la 
Central de C A M P SA , en Madrid, Tori. 
ja, 9, Secretaría General, Sección R e
cepción de Pliegos, o enviarse a  la m is
ma por correo certificado, debiendo obrar 
éstas en poder de C A M P S A  antes de 
finalizar el plazo de admisión de ofertas, 
que terminará ed día 28 del corriente, a 
las doce horas.

‘Madrid, 1 de junio de 1945.— El D i
rector general. F. de Gregorio.

2.741-p

NAVIERA AZNAR, S. A.

Habiéndose extraviado los siguientes 
extractos de inscripción: Núm. 17.552, 
de dos acciones ordinarias, núm eros

79.630 y 79.631, a  favor de don Ale
jandro de ía Sota y  Aburto, y núme
ro 17.914, de una acción ordinaria, nú
mero 79.114, a favor de doña M aría de 
los Dolores Cam ina y Uribe, se anun
cia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho a re
clam ar lo haga dentro del plazo de un 
mes de la fecha, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo sin reclam ación 
de tercero, la Sociedad expedirá dupli
cado de los referidos extractos de ins
cripción y anulará los prim itivos, que
dando exenta de toda responsabilidad.

Bilbao, 27 de mayo de 1946.— Por la 
Naviera Aznar, S . A ., José Luis de Az- 
nar, Director-Gerente.

2.720— P .

LA HISPANO AVIACION, S. A.

Eli Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a  Junta general ordinaw 
ria, que se celebrará el día 19 del mes 
actual, a las diecisiete horas, en eil do
micilio social (avenida de José Antonio, 
número 7, Madrid). Los acuerdos inclui
dos en el orden del día son :

i.°  Lectura y  aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión del día 22 de m ayo 
de 1945.

2.0 Exam en y  aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y  cuentas dei 
ejercicio de 1945.

3.a Fijación del dividendo a repartir. 
Los señores accionistas que deseen asis
tir a  esta Junta recabarán del señor Se
cretario del Consejo de Administración, 
con dos días de antelación a  la celebra
ción de la misma, ila tarjeta de asistencia, 
que será extendida a cada poseedor de 
20 ó  más acciones, de acuerdo con el ar
tículo 16 de los Estatutos de esta Socie- 
dad. A  partir del d ía de lia fecha, los 
señores accionistas que lo deseen podrán 
exam inar en las oficinas del domicilio 
social el balance del último ejercicio, jun
tamente con los comprobantes del mismo.

Madrid, 3 de junio de 1946.— El" Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Migued Matéu Pía.

2-773—p -

LA HISPANO AVIACION, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que ten
drá (lugar el día 19 del mes actual, a las 
dieciocho horas, en el domicilio social, 
avenida de José Antonio, número 7, para 
someter a  su aprobación una propuesta 
de reforma de varios artículos de los Es* 
tatutos sociales. Coincidiendo la fecha de 
ésta  reunión con la  de la celebración de 
la Junta general ordinaria, para da asis
tencia a aquélla será válida la tarjeta ex
tendida para esta últim a reunión.

Madrid, 3 de junio de 1946.-—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Miguel Matéu Pía.

2-774— P*

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS 
Sala de Instancia número 2

Edictos de sobreseimiento

Con el fin de que llegue a conocimien
to de toda clase de Autoridades, Empre
sas y de los particularmente interesados, 
se publica la siguiente relación de per
sonas sobre las cuales se ha dictado auto 
de sobreseimiento en sus respectivos pro
cedimientos (rollos de esta Sala números 
15.601 al 15.800), que, por tanto, han que
dado exentos de responsabilidad, quedan
do alzadas cuantas res'nociones de todo 
orden se les hubieran impuesto^

Domingo López Díaz.
Antonio Moreno Sánchez.
Antonio Barceló M escadaL 
Francisco Mena Alvarez.,
Alfonso Arcos R ivas.
Juan Arnáu Gatia.
Juan Blanch Villam il.
Domingo Barrenechca Arriera. 
Francisco Benaiges Vandalios.
Miguel J. Blade G a k e .
Ambrosio T árraga T asuera.
Francisco C a ja  Andrés.,'
Lorenzo Ruiz Nieto.
Aquilino López García.
Mariano Pérez Giménez.;
Angel D iona Valiente.
Nicolás Izquierdo Hernández.
Juan Pallarás Marqués.
Félix Tortajada López.
Rafael Pérez Sáez.
Fernando Pérez Martínez.
Piedad Torres Carrasco.
Francisco Sánchez S ánchez.
Antonio Ram os Cano.
Cecilio Maldonado Sánchez.
Juan Maldonado Sánchez.
Francisco Sánchez Sánchez.
Antonio Pérez Prados.
Francisco Sánchez Victoria.
Francisco Luque Aguilera.,
Pablo Cañadas Escobar.,
Nicolás V argas León.
José Bel Espuny.
Bonifacio Martín Piñero.
Antonio Ausach Borrás.
José Arasa Barberá.
V alen tín ' Barrueso Albarrea.
Juan Balada Balada.
Juan Batet Peris.
Teodoro Salto Ballester.
José Agram unt Vidal.
Cayo Martínez López.
Salvador Martínez Reyes.
Juan Alonso Fernández.
Fernando Jiménez Casas.
Ramón' Grifoll Vergés.
José Moreno Bernal.
Alvaro Ibarbi^ Serra.
An'onio Cabo Casáns.
Francisco Fuster García.
Baldomero Fraiile Sánchez.;
Juan Farinós Salas.
Vicente Navarro Sánchez*
José Lluch Ferrando.
Antonio Ibáñez Martín.
Luis Ferrer Marcos.
R afael Ibáñez Vicente*

José Bel Ferré.
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Pedro Rueda Molina.
Lorenzo Guaita Ponce.
Antonio Sánchez Tarín.
Inocencio Garrido Bell ubre.
Pilar Sáez López.
Julio García Moreno.
Santiago Olmos Ruiz.
Augusto Gómez Fernández. 
Pedro Ubeda Fernández.
Benito Narbón Martínez. 
Leonardo Zurilla Muñoz.
Juan Saiz G arcía.
A nita Benito Gómez.
Pedro Leal Martínez.
Antonio Bascuñana Martínez. 
Esteban Cózar Navarro.
Juan Sánchez Guerra.
José Arnáu Arráu.
Fernando Aragonés Villam iel. 
José R oig Alcoberro.
José Sabaté Sabaté.
M ariana Arrifi Al tés.
Jaim e Serena Seré;
Antonio Estruel Guimerá.
Emiilio Pascual Solá.
José Nogales Ventura.
Bartolomé Aguilar G arcía. / 
Antonio Cortiella Ferrer.
José Bes Fuster.
Francisco Sánchez Sánchez. 
Arturo Marlés Carcereny. 
Gumersindo Casado G añgues, v 
Francisco Morales Garrido,
José M aría Pujol Perich. 
Anastasio R ico Ridaura.
Santiago León Gigante.
Herminio Pedregal Fernández. 
Crescendo Polo Mosteo.
José González Cam ó.
Cándido Martínez Fenoy.
R afael Pérez Carretero.
Juan Rodríguez González. 
Cayetano Berná Fuentes.
José Huertado Lozano.
Francisco Rodríguez Gutiérrez. 
Joaquín Ramón Rocamora.
Rafael Pastor Sorribes.
Luis Bautista Redondo.
Tom ás Alonso O rtega.
Juan Puche Pérez.
Francisco Muñoz Tortosa.
Manuel G arcía Paíao.
Antonio Carpena Arqués.
Martín Molina Muñoz.
Manuel Bernal Sánchez.
Juan Martínez Lozano.
Cándido Verdñ Picó.
José Ibáñez Martínez.
Rogelio Rubio Gil.
Francisco Sánchez Díaz.
Manuel Ruiz Alejandre.
Francisco Moruno Robledo.
Juan González Muñoz.
Miguel Navarro del Castillo. 
Manuel Abril Abril.
Vaileríano Cham orro Moreno. 
Joaquín Berm ejo Bermejo.
Juan Hernández Buiza. /
José Antonio Castillo  González. 
José M argalef Es^adella.
Vicente Miralles Sales.
M aría Foscadell.
Pablo Rojo Guillén.
Francisco D íaz Ram írez.
Gregorio R afael Galán.
Miguel Hinojósa Cabrera.
Joaquín Hinojosa Cabrera.
José Serrano López.
Carm elo Serrano López.
José Amorós G arcía.
José Serrano Rosado.
Juan Ramón León Pascual. 
Ignacio Santos Nieto.
Francisco López Gravioto.

Florentino Sánchez Escudero.
Rafaela de la Vega Labrador.
Casto Ojeda Galera.
Gregorio García Pérez.
Gregorio López Agreda.
Felipe López López.
Felipe Martínez deil Río.
Gregorio Viñas Olivo.
José Heras Monterrubio.
Juan Yélam o Rojo.
Antonio Arévalo García.
Diego Moreno García.
Juan Fernández Ruiz.
Pedro Fonto Piqueras.
Fernando Torrecillas López.
Francisco Carm ona Piñero.
Antonio López Jareño.
Jorge Ulloa Molina.
José García Fernández.
Angel Túnez Ruiz.
Justa Suárez Plaza.
Francisco Martínez Martínez.
Cipriano Laso Moreno.
Juan Segura Jiménez. >
Juan Guerrero Albaladejo.
Juan Francisco Ailvarez C atalán.
Juan Bordás Parrillas.
Francisco Fernández C atalán. - 
Francisco Luis Cortés Gavilán.
Miguel Puerma Gallego.
Manuel Cantero Mesa.
Julián Galán Lara.
Francisco García Salcedo..
Miguel Lom as García.
Manuel Molink C atalán.
Juan Morales Liria.
Antonio Morales Martínez. '
Pedro Fernández Galán.
Antonio Morillas Alvarez.
Blas Payotos Ruiz.
Juan Sánchez de la Cruz.
Alejandro Martín Muñoz.
Agapito Díaz González..
Eustaquio Muñoz Gómez.
Melitón Núñez Rodríguez.
Mariano Privado Martín.
Vicente Barrera 1 Ladrón.
Manuel Torres R evira.
Baldomero Bella Gádea.
Rafael Ram írez Jimeno.
Tom ás Hernández Diez.,
José Zea Torrubia.
Teodoro Edo Pitarch.
Juan Gómez Gómez.
Joaquín Bosch Mogrómez.
Arturo Carlos Collado.
Vicente Cubedó Perales.
Pedro Aguado O rtiz.
José Ferrus O rtega.
Rosa Bou Bolufer.
Leopoldo Rodrigo Navarro.

Y  p ára 'su  cumplimiento por todas las 
Autoridades, Bancos y demás Empresas 
se publica el presente en Madrid a doce 
de marzo de mil novecientos cuaient y 
sejs>— (Firm as ilegibles.)

4-I37-

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

Por el presente se pone en conoci
miento de cuantas personas pueda inte
resar que en el Juzgado de Prim era Ins
tancia número 21 de esta capital se sigue 
expediente para la declaración de falleci
miento de don Avelino Aniano Monte- 
qui Sor— --''■•'•-al de Barco de Avila,

que desapareció de su domicilio de Ma
drid, calle de Emilia Pardo Bazán, nú
mero 5, en ila noche del 5 de noviembre 
de 1936; cuyo expediente ha sido insta
do por su esposa, doña María López 
Huertas García.

Y  para su publicación en dos veces, 
en un intervalo de quince días, en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
se expide el presente en Madrid, a once 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis.— Él Secretario, José Cabello.— Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, En
rique Cid.

2.382— A. J. y  2.a 6-6-946,

R E Q U I S I T O R I A S
B a j o  apercibimiento de ser declarados, 

rebeldes y de Incurrir en las demás  
responsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargándose 

a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la  
busca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a lo s  artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento 

civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

5340
M A R T IN  M EN A , Francisco; hijo de 

Francisco y de Vicenta, natural y vecino 
de Valencia, de veintidós años de edad, 
soltero, cuyo actual! paradero y demás 
circunstancias personales se ignoran ; 
comparecerá den tí o de¿ término de diez 
días ante el Juzgado Instructor de la Je
fatura de Parques y Talleres de Automo
vilismo, sito en la calle de Ríos Rosas, 1, 
Madrid, con objeto de recibirle.declaración 
y darle lectura de los cargos que de re
sultan en el expediente judicial que se 
le instruye con el número 127.996, por 
falta de incorporación, apercibiéndole que 
si no lo verifica será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio a  que hubiere lu
gar.

8.030.
5341

E N C IN A  G A R C IA , José; hijo de Má- . 
xifno y  de Josefa, natural de Tetuán 
(Marruecos), soltero, galletero, de veinti
dós años de exjad, estatura, 1,500 metros ; 
sus s'eñás : pié lo negro, cejas pobladas, 
ojos oscuros, nariz corriente, barba re
donda, boca pequeña, color sano, sin nin
guna seña particular, domiciliado última
mente en Madrid, calle Santa Ana, 2 
(Puente V alleca s); comparecerá en el tér
mino de veinte días ante don G alo B a
rros Gil, Capitán de Ingenieros, Juez 
Instructor de¿ Juzgado del R egim iento ' 
de Zapadores número dos, de guarnición 
en Sevilla, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que se 1© ins
truye por tfa supuesta falta grave de pri- 
mra deserción, bajo apercibimiento de 
ser dedlarado rebelde si no lo efectúa en 
el plazo señalado.

8 - 034 -.


